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2ª CONVOCATORIA 2024-1
PRÉSTAMO DE TABLETAS CON CONECTIVIDAD REMOTA EN BIBLIOTECAS
BIBLIOTECA “GRACIELA ARROYO DE CORDERO”

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Facultad de 
Enfermería y Obstetricia (FENO) y de la Dirección General de Bibliotecas 
y Servicios Digitales de información (DGBSDI), convocan a las alumnas y 
alumnos que requieran de un equipo con conectividad remota, a 
solicitar su préstamo en la Biblioteca “Graciela Arroyo de Cordero”.

El formulario de registro estará disponible en la ventanilla virtual de 
servicios en línea de la FENO: https://tic.eneo.unam.mx/servicios/

Ingresa al módulo “Biblioteca” y haz tu registro eligiendo el horario para 
recoger la tableta. La solicitud es única e intransferible.

¡CONTAMOS CON 28 TABLETAS!
Realiza tu solicitud a partir de la publicación del presente comunicado. 
Los beneficiados recibirán un correo electrónico confirmando que han 
sido acreedores al préstamo de la tableta.

La vigencia y recepción del préstamo de la tableta iniciará a partir del 
día jueves 14 de septiembre hasta el día martes 19 de septiembre en el 
horario elegido en tu solicitud. 

La devolución de las tabletas será el día miércoles 13 diciembre de 2023, 
en el módulo de préstamo y devolución de la Biblioteca “Graciela Arroyo 
de Cordero”, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, con el personal 
bibliotecario, jefe de biblioteca o responsable académico.

#SomosENFERMERÍAenACCIÓN
#SomosFENO

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
CDMX, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2023

DRA. ROSA MARÍA OSTIGUÍN MELÉNDEZ
SECRETARIA GENERAL


